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LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el artículo 60 del Decreto 

Distrital No. 854 de 2001, el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 1996 y el Decreto 

Distrital 001 de 1° de enero de 2020 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que mediante Resolución No. 191 del 22 de septiembre de 2017, se adoptó y 

consolidó el Manual de Programación, Ejecución y Cierre presupuestal del 

Distrito Capital. 

 

2. Que el numeral 3.2.1.4.2. Traslados Presupuestales Internos del Manual 

Operativo Presupuestal del Distrito Capital, señala que los traslados son 

“Operaciones simultáneas que se realizan entre los gastos de funcionamiento, 

servicio de la deuda y gastos de inversión, sin que los agregados presupuestales 

se modifiquen”. 

 

3. Que mediante comunicación No: 2-2021-66130 del 09 de agosto de 2021, la 

Subsecretaría de Planeación de la Inversión, emitió concepto favorable para el 

trámite de la presente modificación.  

 

4. Que mediante comunicación 2021EE147508O1 del 20 agosto de 2021 la 

Secretaría de Hacienda emitió concepto favorable para el trámite de la presente 

modificación.  
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En virtud de los retos estratégicos y objetivos pactados por la Secretaria Distrital de 

Integración Social frente a la optimización de los recursos apropiados por fuentes 

financiación de destinación específica y los recursos propios del distrito para la atención de 

población vulnerable, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 63 del Decreto 

Distrital No. 714 de 1996 y en la Resolución No. SDH-000191 del 22 de septiembre de 

2017, se plantea un traslado presupuestal entre proyectos con el fin de optimizar las 

inversiones sociales. 
 

 

 

En mérito de lo expuesto:  

 

 

 

RESUELVE: 

 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Efectuar el siguiente traslado en el Presupuesto de Inversión de 

la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL para la vigencia fiscal 

2021, por valor de  CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SESENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.949.442.560),  así: 
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CONTRACREDITO 
 

122. SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL   

13 GASTOS             5.949.442.560 

133 INVERSIÓN             5.949.442.560 

13301 DIRECTA 

                        

5.949.442.560 

1330116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI             5.949.442.560 

133011601 

Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 

social, productiva y política             2.949.442.560 

13301160103 Movilidad social integral 
                 

2.949.442.560  

133011601030000007757 

Implementación de estrategias y servicios integrales para el abordaje del fenómeno 
de habitabilidad en calle en Bogotá 

                 

2.949.442.560 

13301160106 Sistema Distrital de Cuidado 
                        

3.000.000.000 

133011601060000007744 

Fortalecimiento de la gestión institucional y desarrollo integral del talento humano 

en Bogotá             3.000.000.000  

 

 

CREDITOS 
 

122. SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

13 GASTOS 

            

5.949.442.560 

133 INVERSIÓN 

            

5.949.442.560 

13301 DIRECTA 

            

5.949.442.560 

1330116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 

            

5.949.442.560 

133011601 

Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 

social, productiva y política 

            

5.949.442.560 

13301160106 Sistema Distrital de Cuidado             
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5.949.442.560 

133011601060000007770 Compromiso con el envejecimiento activo y una Bogotá cuidadora e incluyente 
            

5.949.442.560 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase copia de la presente Resolución a la Secretaría 

Distrital de Hacienda y demás oficinas competentes. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Bogotá, D.C.,  

 

 

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 527 de 1999 y el Decreto 

2364 2012 

 

XINIA ROCIO NAVARRO PRADA  

Secretaria  
 

 

 
Elaboró:  Carlos Arturo Vargas Navarrete – Técnico Presupuesto. 

Revisó:      Nasly Milena Pisciotti Duque   – Asesora de Recursos Financieros  

Aprobó:  Henry David Ortiz Saavedra – Subdirector Administrativo y Financiero 
Aprobó:     Carolina Wilches Cortes – Directora de Gestión Corporativa  
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